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En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 13 fracción XIII, 23, 39 Y 40 de la Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Querétaro, me permito remitir a Usted, el Informe de Resultados de la Cuenta Pública de la
Entidad denominada Municipio de San Joaquín Qro., correspondiente al periodo compredido del 01 de enero
al 30 de junio de 2009, el cual consta de 27 hojas, marcadas con los Folios del 000000 al 000026.

El Informe anexo, se presenta a fin de que esa Legislatura este en posibilidad de cumplimentar lo establecido en
los artículos 41, 43 Y44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un atento saludo.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACiÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE SAN JOAQUíN, QRO.

l. Introducción.

El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización
superior practicado a la cuenta pública del Municipio de San Joaquín, Qro., correspondiente al
periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2009, con la información presentada por
la Entidad fiscalizada. Por lo que nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre
la razonabilidad de la situación financiera de la Entidad fiscalizada y su apego a las disposiciones
legales aplicables, la cual se deriva del análisis del resultado de la gestión financiera que se llevó
a cabo por medio de exámenes que fueron realizados principalmente en base a pruebas
selectivas, de acuerdo con las disposiciones legales que regulan el proceso de fiscalización y
con las normas y procedimientos de auditoría aplicables al sector gubernamental.

11. Antecedentes.

a) Se presentó por parte del Municipio de San Joaquin, Qro:, a la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado, su cuenta pública, correspondiente al periodo comprendido del 01 de
enero al 30 de junio de 2009.

b) En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 31 de la Constitución Política del Estado de
Querétaro; 1,3,6,13 fracciones 1, IX, X, XI, XII Y XVIII, 19, 23, 24 fracciones 1, 111, IV, V, VI, VII,
VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV Y XV; 25, 28, 29, 30, 33, Y 35 de la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Querétaro publicada en el Periódico Oficial "La Sombra de Arteaga" el 26 de junio de
2009; 1,2, 8, 9 fracción VI, 10 fracción V, 25, 27 del Reglamento Interior de la Entidad Superior
de Fiscalización del Estado de Querétaro, y de aplicación supletoria los artículos 64, 123 del
Código Fiscal del Estado de Querétaro. En fecha 22 de abril de 2010, la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado, inició la fiscalización superior de la cuenta pública presentada por la
entidad fiscalizada.

e) En fecha 8 de junio de 2010, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, comunicó por
escrito a la Entidad fiscalizada, las observaciones derivadas dentro del proceso de fiscalización,
a efecto de que ésta, las aclarara, atendiera o solventara.

d) En cumplimiento a lo anterior, la Entidad fiscalizada en fecha 28 de junio de 2010, presentó
oficio mediante el cual solicitó una prorroga para presentar las respuestas al pliego de
observaciones que la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, comunicó por escrito a la
Entidad fiscalizada en fecha 8 de junio de 2010, por lo que la Entidad Superior de Fiscalización
del Estado, mediante el oficio No. ESFE/348/10 de fecha 29 de junio de 2010, Y recibido por la
Entidad fiscalizada el 30 de junio de 2010, se le otorgó un plazo perentorio para el día 12 de julio
de 2010, por lo que la, Entidad fiscalizada en cumplimiento de lo anterior, presentó oficio
JBLU129/2010 de fecha 12 de julio de 2010, mediante el cual presentó las respuestas de
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

aclaración acompañado de la información con la que se pretendió solventar las observaciones
notificadas, situación que alcanzó en lo general, quedando pendientes las que se describen en el
apartado V del presente informe.

111. Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente:

a) Análisis de la Situación Financiera.

Del análisis efectuado a la relación entre los derechos y obligaciones de la Entidad fiscalizada se
puede afirmar que esta muestra suficiencia financiera, resultado de la obtención de un superávit
acumulado al 30 de junio de 2009.por la cantidad de $3'926,994.24 (Tres millones novecientos
veintiséis mil novecientos noventa y cuatro pesos 24/100 M.N.), que deriva de la eficiencia en la
guarda del equilibrio entre los ingresos recaudados y los egresos efectuados tanto de ejercicios
anteriores como, en este caso, en el periodo que se informa, lo que permite cubrir tanto el pasivo
contraído al 30 de junio de 2009, por un importe de $883,768.26 (Ochocientos ochenta y tres mil
setecientos sesenta y ocho pesos 26/100 M.N.), como el absoluto cumplimiento en la guarda del
equilibrio entre los ingresos y los egresos presupuestados que refiere la Ley de Ingresos y el
presupuesto de egresos aprobados anualmente.

Es importante señalar que la Entidad fiscalizada, muestra en sus Estados Financieros que puede
disponer de forma inmediata el 80.08%, del total del Activo Circulante que asciende a un importe
de $4'810,762.50 (Cuatro millones ochocientos diez mil setecientos sesenta y dos pesos 50/100
M.N.), ya que el 19.92% de este importe esta a cargo de Deudores Diversos, sin un periodo de
recuperación establecido.

b) Ingresos.

Los ingresos del periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2009, ascendieron a la
cantidad de $35'399,570.92 (Treinta y cinco millones trescientos noventa y nueve mil quinientos
setenta pesos 92/100 M.N.), los cuales se detallan a continuación:

~
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b. 1) Impuestos
b.2) Derechos
b. 3) Contribuciones Causadas en Ejercicios Anteriores
b.4) Productos
b. 5) Aprovechamientos

Total Ingresos Propios

$ 707,112.66
117,377.17
40,115.42
830,947.82
107,859.09

$ 1'803,412.16

2.00%
0.33%
0.11%
2.35%
0.30%
5.09%

b. 6) Participaciones Federales
b. 7) Aportaciones Federales Ramo 33

Total Participaciones y Aportaciones Federales

$ 20'681,702.00 58.42%
6'044,490.00 17.08%

$ 26'726,192.00 75.50%
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

b.8) Ingresos Extraordinarios $ 100,000.00 0.29%
Total de Ingresos Extraordinarios $ 100,000.00 0.29%

Subtotal de Ingresos $ 28'629,604.16 80.88%

b.9) Obra Federal $ 6'769,966.76 19.12%
Total de Ingresos Obra Federal $ 6'769,966.76 19.12%

Total de Ingresos $ 35'399,570.92 100.00%

Los ingresos por programas federales (fondos ajenos) ascendieron a $6'769,966.76 (Seis
millones setecientos sesenta y nueve mil novecientos sesenta y seis pesos 76/100 M.N.).

Al cierre del 30 de junio de 2009, los ingresos propios, participaciones y aportaciones federales
e ingresos extraordinarios, acumulados por la Entidad fiscalizada, son de $28'629,604.16
(Veintiocho millones seiscientos veintinueve mil seiscientos cuatro pesos 16/100 M.N.); que
representan el 53.35% de lo estimado en su Ley de Ingresos.

e) Egresos.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estadp

QUERÉTARO

Los egresos por programas federales (fondos ajenos) ascendieron a $4'986,409.18 (Cuatro
millones novecientos ochenta y seis mil cuatrocientos nueve pesos 18/100 M.N.).

d) Avance del Ejercicio Presupuesta!.

Al cierre del 30 de junio de 2009, los egresos de Gasto Corriente, Gasto de Inversión y
Transferencias Subsidios y Aportaciones, acumulados por la Entidad fiscalizada, son de
$27'338,267.15 (Veintisiete millones trescientos treinta y ocho mil doscientos sesenta y siete
pesos 15/100 M.N.), que representan el 50.94% del total del presupuesto.

Dentro del semestre que nos ocupa la Entidad fiscalizada no realizó modificaciones a su ejercicio
presupuestal.

e) Estado de Origen y Aplicación de Recursos.

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los
origenes de recursos ascendieron a la cantidad de $37'417,763.61 (Treinta y siete millones
cuatrocientos diecisiete mil setecientos sesenta y tres pesos 61/100 M.N.), mientras que sus
aplicaciones importaron la cantidad de $33'565,346.39 (Treinta y tres millones quinientos
sesenta y cinco mil. trescientos cuarenta y seis pesos 39/100 M.N.), arrojando un saldo en
efectivo disponible de $3'852,417.22 (Tres millones ochocientos cincuenta y dos mil
cuatrocientos diecisiete pesos 22/100 M.N.) que corresponde a los saldos de Caja y Fondos, y
Bancos e Inversiones que aparecen en su Balance General.

f) Resultados de Ejercicios Anteriores.

Del análisis a las cuentas de Resultado de Ejercicios Anteriores se observó que la Entidad
fiscalizada no realizó afectaciones contables.

IV. Metodologia de la Revisión de la Cuenta Pública.

La naturaleza de la fiscalización se apegó a lo que estipula la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Querétaro, y a las normas de auditoria y procedimientos aplicables al sector
gubernamental, las cuales requieren que la revisión sea planeada y realizada de tal manera que
permita obtener elementos de juicio razonables de que la Cuenta Pública presentada, no
contiene errores importantes, que está preparada de acuerdo a los principios de contabilidad
aplicables al sector gubemamental, que se cumplieron con los objetivos y metas de los
programas, que las cantidades correspondientes a los ingresos y a los egresos se ajustan a los
conceptos y partidas específicas y que se cumplieron las disposiciones legales aplicables a la
Entidad fiscalizada. Lo cual se llevó a cabo de acuerdo a las circunstancias, pruebas y
procedimientos de auditoría necesarios para alcanzar los objetivos previstos.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

Para llevar a cabo la fiscalización de referencia, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado,
elaboró una planeación y programa para la revisión que se desarrolló bajo un calendario de
trabajo.

Los estados informativos que conforman las cifras presentadas en la Cuenta Pública de la
Entidad fiscalizada son responsabilidad de la administración de la misma y se indican a
continuación:

a) El Balance General;
b) El Estado de Resultados;
c) El Estado de Origen y Aplicación de Recursos;
d) El Estado de Rectificaciones a Resultados de Ejercicios Anteriores, en su caso;
e) El avance del ejercicio presupuestal; y
n El reporte de la situación que guarda la deuda pública. en su caso.

Por lo que la opinión contenida en el presente informe. se emite conforme a bases razonables
que la sustentan debidamente.

V. Comentarios, recomendaciones y observaciones de los resultados derivados de la
fiscalización de la cuenta pública de la Entidad fiscalizada.

Como resultado del proceso de fiscalización superior de la cuenta pública. y con fundamento en
los artículos 24 fracción XI, y 40 fracción 111de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de
Querétaro, se determinaron las siguientes observaciones y recomendaciones:

a) OBSERVACIONES

1. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales. y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala
en la entidad fiscalizada. a lo dispuesto en los artículos 48 fracciones IV, IX. XV de la entonces
denominada Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de
Querétaro. ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. según publicación de fecha
20 de marzo de 2009; 7 fracción 11,8.24.62,96 Y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro; y 40 fracciones 11,111,XXII de la Ley de Responsabilidades de
los Servidores Públicos del Estado de Qro.; en virtud de la omisión de cumplir y hacer
cumplir los actos jurídicos contraídos, tal como la carta compromiso obtenida por el
préstamo otorgado a los "Productores de manzana de San Joaquín, S.P.R. de R.L.",
mediante el cheque 22186 de fecha 10 de marzo de 2009,por la cantidad de $60,000.00
(Sesenta mil pesos 00/100 M.N.), los cuales serían cubiertos con pagos mensuales de
$12,000.00(Doce mil pesos 00/100 M.N.) cada uno a partir del mes de abril de 2009,
terminando de liquidar en el mes de agosto de 2009, sin embargo durante el periodo
auditado no se identificó ningún depósito por este concepto, por lo que queda evidente
que se omitió realizar las gestiones administrativas para su respectivo cobro.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

2. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales, del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios
Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los
artículos 33 fracciones V, X, XI, XII, 48 fracción IV, IX, XV, 49 fracción V, VII, de la entonces
denominada Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de
Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha
20 de marzo de 2009; 4 fracción 1, 11,IV, V, VI, XIII Y 51 fracción 111de la Ley de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, 7 fracción
11,62,96,98 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 40
fracciones 11,111,XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Qro.; en virtud de haber omitido presentar los dictámenes emitidos por el Oficial Mayor,
con sus debidos avalúos fiscales o comerciales, así como los documentos que
acreditaran que los bienes inmuebles estaban libres de gravamen, lo anterior respecto de
las siguientes adquisiciones:

a) Dos bienes inmuebles, cuya adquisición fue aprobada por el Ayuntamiento mediante el
Acta de Sesión Ordinaria No. 63, de fecha 9 de mayo de 2009;

b) Dos bienes inmuebles, que están registrados en el rubro de pasivo provenientes del
ejercicio 2008.

3. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala
en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 49-A, 49-8 Y 49-C y 49-0 de la Ley de
Hacienda del Estado de Querétaro; 8 de la Ley del Manejo de los Recursos Públicos del Estado
de Querétaro; y 48 fracción IV de la entonces denominada Ley para la Organización Política y
Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro, según publícación de fecha 20 de marzo de 2009; y 40 fracciones 11,111,
XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Qro.; en virtud
de haber omitido cubrir las obligaciones fiscales relativas al 2% sobre nóminas en tiempo
y forma, ya que dejo de enterar la cantidad de $50,374.72 (Cincuenta mil trescientos
setenta y cuatro pesos 72/100 M. N.), generados en el mes de diciembre de 2008.

4. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala
en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 15 de la Ley de Ingresos del Municipio de
San Joaquín, Qro., para el ejercicio fiscal 2009, 92, 93, 94 Y 95 de la Ley de Hacienda de los
Municipios del Estado de Querétaro; 48 fracciones, 11,IV Y V de la entonces denominada Ley
para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de
2009; 87 y 89 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 40
fracciones 11,111,XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Qro.; en virtud de presentar por el periodo auditado, errores contables en el registro del
importe relativo al 25% para Educación y Obras Públicas Municipales, al presentar como
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
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el 25% determinado un importe de $220,167.04 (Doscientos veinte mil ciento sesenta y
siete pesos 04/100 M.N.), cuando se determinó por este Órgano fiscalizador un importe de
$161,109.55 (Ciento sesenta y un mil ciento nueve pesos 55/100 M.N.), por lo que se
observa una diferencia registrada de más en el Impuesto para Educación y Obras Públicas
Municipales (25% Adicional), por $59'057.48 (Cincuenta y nueve mil cincuenta y siete
pesos 48/100 M. N.), sin encontrar justificación alguna que la respalde.

5. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala
en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 31 fracción VI, 48 fracciones IV, VIII, de
la entonces denominada Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre
del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según
publicación de fecha 20 de marzo de 2009; 3, 7 fracción 11, 61, 112 de la Ley para el Manejo de
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 40 fracciones 11, 111, XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Qro.; en virtud de haber omitido
realizar en su ejercicio presupuestal, las ampliaciones presupuestales correspondientes,
así como ponerlas a disposición del Ayuntamiento para su aprobación, por lo que se
realizaron gastos no presupuestados por un importe neto de $1'021,437.28 (Un millón
veintiún mil cuatrocientos treinta y siete pesos 28/100 M.N.), que derivan partidas
sobregiradas al cierre de'la cuenta pública.

6. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala
en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los articulas 123 y 127 de la Ley para el Manejo de
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones 11, IV, IX, XII, 50 fracciones XI, XV
de la entonces denominada Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre
del Estado. de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según
publicación de fecha 20 de marzo de 2009; 16 Bis de la Ley de Hacienda de los Municipios del
Estado de Querétaro Arteaga; y 40 fracciones 11, 111, XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Qro.; en virtud de haber omitido cumplir cabalmente con
la función de recaudación en general, y en particular con lo que refiere al Impuesto
Predial, al presentar saldos por recuperar con una antigüedad menor a cinco años por un
importe de $306,734.03 (Trecientos seis mil setecientos treinta y cuatro pesos 03/100 M.
N.), Y saldos por recuperar con una antigüedad mayor a 5 años por un importe de
$126,423.95 (Ciento veintiséis mil cuatrocientos veintitrés pesos 95/100 M. N.), sin que se
conozcan de los procedimientos administrativos de ejecución.

7. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de
Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los
artículos 48 fracciones IV, V Y 50 fracción VII de la entonces denominada Ley para la
Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009;
7 fracción I de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 40
fracciones 1, 11, 111, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

Qro.; en virtud de que durante el periodo auditado, omitió realizar las gestiones
administrativas mediante las cuales se haya solicitado a la Dirección de Catastro de
Gobierno del Estado de Querétaro, la confirmación de los valores actuales o sus
modificaciones, que respalden el valor registrado de los bienes inmuebles que integran su
patrimonio, en virtud de que existe una diferencia entre los valores que reporta Oficialía
Mayor contra las cédulas de pago del Impuesto predial por $27'894,864.27 (Veintisiete
millones ochocientos noventa y cuatro mil ochocientos sesenta y cuatro pesos 27/100
M.N.).

8. Incumplimiento por parte del Presidente Municipal, del Ayuntamiento en lo general, del Titular
de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos,
Materiales y Técnicos y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que
se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 3, 8, 11, 41, 48, 49, 50, 61, 62,
79, 80, 85 Y 98 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y
40 fracciones 11, 111, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado
de Qro.; en virtud de haber realizado gastos con cargo al presupuesto de egresos del
ejercicio 2009, a favor de los Funcionarios de Elección Popular, sin contar con manuales
que los regule, por lo que podrían presentarse gastos elevados o deferencías entre los
regidores y Ayuntamiento, como se lista a continuación:

a) Se realizaron gastos por concepto de servicios médicos, mantenimiento vehicular, medicinas y .
medicamentos y combustibles por un total general de $77,889.08 (Setenta y siete mil
ochocientos ochenta y nueve pesos 08/100M N.),

b) Se detectaron prerrogativas por un total de $105,000.00 (Ciento cinco mil pesos 00/100
MN.), las cuales se autorizaron mediante el Acta de Sesión Ordinaria No. 56 de fecha 24 de
enero de 2009, y ratificadas con el Acta de Sesión Ordinaria No. 58 de fecha 2 de marzo de
2009, sin que se encontrara esta partida dentro del presupuesto de egresos autorizado y
publicado para el ejercicio 2009, contraviniendo con ello a la Ley respectiva.

Lo anterior asciende a un total general de $182,889.08 (Ciento ochenta y dos mil ochocientos
ochenta y nueve pesos 08/100 MN.).

9. Incumpliendo por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala
en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los articulos 48 fracciones IV, VI YXVII de la entonces
denominada Ley para la Organización Politica y Administrativa del Municipio Libre del Estado de
Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha
20 de marzo de 2009; 52 de la Ley del Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; y 40 fracciones 11, 111, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Qro.; en virtud de haber omitido considerar dentro del presupuesto
de egresos para el ejercicio fiscal 2009, la partida presupuestal para los gastos de
transición, tal como lo establece la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del
Estado de Querétaro, por ser año de fin de administración.
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10. Incumplimiento del Titular de la Corporación de Policía Municipal, del Titular de la
Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos,
Materiales y Técnicos y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que
se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 37 de la Ley de Coordinación
Fiscal; 18 fracción 11 y 19 fracción 11 y 111 Y20 fracción I de la Ley de Seguridad Pública del Estado
de Querétaro; 50 fracción XV y 51 fracción I de la entonces denominada Ley para la
Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; y
40 fracciones 11, 111, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado
de Qro.; en virtud de haber omitido la elaboración y presentación del Programa de
Seguridad Pública Municipal, -para su autorización por parte del Ayuntamiento del
Municipio de SanJoaquin, Qro.

11. Incumplimiento por parte del Titular de la Corporación de Policía Municipal y/o servidor
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada,
a lo dispuesto en los artículos 19 fracción VIII y 20 fracciones 11 y VI, 24, 75 fracciones I y 11 Y76
fracciones 1, 11, 111 Y IV de Ley de Seguridad Pública del Estado de Querétaro y 51 fracciones I y
VII de la entonces denominada Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio
Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según
publicación de fecha 20 de marzo de 2009; y 40 fracciones 11, 111, XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Qro.; en virtud de haber omitido
realizar a los policías, evaluaciones médicas, psicológicas, académicas y detección sobre
uso y consumo de drogas, mismas que deben de aplicarse al menos una vez al año,
debiendo informar de los resultados al Consejo Estatal de Seguridad Pública, las cuales
deben ser indispensables para operación de políticas de selección y permanencia del
personal policial.

12. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración y
Ejecución de Obras Públicas Municipales, y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 15
fracción X, 19, 28 Y 29 fracción I de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 116, 117,
119, 120 de la entonces denominada Ley para la Organización Política y Administrativa del
Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro,
según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; y 40 fracciones 11, 111, XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Qro.; en virtud de haber omitido
elaborar el Programa Anual de Obra Pública 2009, tanto de obras por administración o por
contrato, con el detalle de las fechas de inicio y terminación de todas sus fases,
considerando todas las acciones previstas para su ejecución, tal como lo regula la Ley de
ObraPública del Estado de Querétaro.

13. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales, y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala
en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 48 fracciones V, VIII Y XVII de la
entonces denominada Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del
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Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación
de fecha 20 de marzo de 2009; y 40 fracciones 11,111,XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Qro.; en virtud de haber presentado inconsistencias entre
la información contenida en el avance fisico financiero y los auxiliares contables, ambos
documentos integrantes de la Cuenta Pública, sin que medie ninguna conciliación o
justificación de la diferencia por $415,452.57 (Cuatrocientos quince mil cuatrocientos
cincuenta y dos pesos 57/100 M.N.), determinada de la comparación entre los saldos
reportados como erogados de 20 obras.

14. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración y
Ejecución de Obras Públicas Municipales, y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 8, 87 Y
89 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 33 fracción 111de
la Ley de Coordinación Fiscal; y 40 fracciones 11,111,XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Qro.; en virtud de haber omitido informar a sus
habitantes, sobre los resultados alcanzados de la aplicación de los recursos federales
etiquetados, tanto en el programa FAISM, como en el FORTAMUN, correspondientes al
ejercicio fiscal de 2008.

15. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales, del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios
Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos, Contralor Municipal y/o servidor público
que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los artículos 8 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 48 fracción IX y 50 fracciones XV y XVII de la entonces denominada Ley para la
Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; y
40 fracciones 11,111,XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado
de Qro.; en virtud de haber omitido elaborar y someter a su aprobación los manuales o
políticas de control interno, relativo al control y evaluación del manejo de los recursos del
ramo 33, así como los de la administración en general, que sirvieran de base para
establecer los mecanismos necesarios para la salvaguarda de los recursos del Ramo 33 y
los propios.

16. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales, Contralor Municipal y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los articulas 1 fracciones 111y
IV, 3 Y 15 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 8 de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción IV de la entonces denominada Ley para
la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009;
33 fracciones I y 11de la Ley de Coordinación Fiscal; y 40 fracciones 11,111,XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Qro.; en virtud de haber omitido
someter a la autorización del Ayuntamiento así como considerar en la publicación inicial
de los recursos federales a ejercerse en el 2009, los remanentes de FISM 2007 por
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$11,236.01 (Once mil doscientos treinta y seis pesos 01/100 M.N.); FISM 2008 por
$428,611.10 (Cuatrocientos veintiocho mil seiscientos once pesos 10/100 M.N.) Y
FORTAMUN 2008 por $256,186.99 (Doscientos cincuenta y seis mil ciento ochenta y seis
pesos 99/100 M.N.), aún cuando estaba previsto aplicarlos.

17. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 31 fracciones 11,
IX, XIII YXXII, 70, 71 fracciones IV y VII Y28 Y29 fracción 111 de la-Ley de Planeación del Estado
de Querétaro; y 40 fracciones 11, 111, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Qro.; en virtud de haber omitido integrar el Comité de Planeación
para el Desarrollo Municipal 2006-2009, su reglamento y el documento mediante el cual se
acredite la participación de los ciudadanos que representan los Consejos Municipales de
Participación Social participación de los ciudadanos ..

18. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala
en la entidad fiscalizada, a lo .dispuesto en los artículos 48 fracciones IV, V, de la entonces
denominada Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de
Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha
20 de marzo de 2009; 7 fracción 1, 8, 87 Y 89 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos
del Estado de Querétaro; y 40 fracciones 11, 111, XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Qro.; en virtud de haber omitido presentar para la
respectiva autorización del Ayuntamiento de San Joaquín, Qro., los registros contables
que afectaron la cuenta de "Resultados de Ejercicios Anteriores", por un importe neto de
$23,761.58 (Veintitrés mil setecientos sesenta y un pesos 58/100 M.N.).

19. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 15 fracción VIII,
29 fracción 111, 69, 71 primer párrafo, 72 penúltimo párrafo, 74 de la Ley de Obra Pública del
Estado de Querétaro; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del
Estado de Querétaro; 44 de la entonces denominada Ley para la Organización Política y
Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; 40 fracciones 1, 11, XXII
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud
de que se observaron deficiencias en la etapa de planeación, al iniciar y ejecutar las obras
sin contar con las investigaciones, asesorías, consultorías y estudios indispensables de
ingeniería necesarios, en las obras:

a) "Construcción de Aula en Telesecundaria El Plátano", del Municipio de San Joaquín con
número de cuenta 506-04-03-00 del fondo FISM 2009, a través de la modalidad de ejecución por
administración directa, toda vez que se detectó que se inició y se concluyó la obra sin contar con
los estudios técnicos indispensables (mecánica de suelos).
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b) "Terminación de drenaje y Planta de Tratamiento en Casa de Matanza Santa Ana", del
Municipio de San Joaquín con número de cuenta 506-01-48-00 del fondo FM 2009, a través de la
modalidad de ejecución por administración directa, toda vez que se detectó que se inició y se
concluyó la obra sin contar con los estudios técnicos indispensables (mecánica de suelos).

e) "Rehabilitación de INSEN San Joaquín", del Municipio de San Joaquin con número de cuenta
506-01-05-00 del fondo FM 2009, a través de la modalidad de ejecución por administración
directa, toda vez que se detectó que se inició y se concluyó la obra sin contar con los estudios
técnicos indispensables (mecánica de suelos).

20. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Publicas
Municipales y el Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras
Públicas y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la
entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los articulas 15 fracción 11, 29 fracciones I y 11 de la Ley de
obra Pública del Estado de Querétaro; 24 segundo párrafo, 61 fracciones 1, 11, 98 segundo
párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44, 48
primer párrafo, 112 fracción 11 de la entonces denominada Ley para la Organización Política y
Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; 40 fracciones 1, 11, XXII
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud
de observarse una falta en el destino del recurso al aplicarse en obras que no
corresponden con los trabajos aprobados y programados por el Ayuntamiento mediante.el
Programa de obra anual, realizando trabajos distintos a los indicados en el nombre o
denominación, en las obras:

a) "Techado de Plaza Civica Esc. Primaria 2da Etapa en la comunidad de San José Carrizal", del
Municipio de San Joaquin con número de cuenta 506-04-01-00 del fondo FISM 2009, a través de
la modalidad de ejecución por administración directa, toda vez que se detectó que la obra se
realizó con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, y fue
autorizada para su ejecución por el Ayuntamiento mediante el programa operativo anual 2009,
para su realización en la escuela primaria de la comunidad de San José Carrizal, sin embargo al
momento de realizar la visita a la obra, se observó que ésta se ejecutó en el terreno de las
instalaciones de la subdelegación de San José Carrizal, por un monto de $302,384.37
(Trescientos dos mil trescientos ochenta y cuatro pesos 37/100 M.N.) IVA incluido.

b) "Techado de Plaza Cívica Escuela Primaria San Antonio", del Municipio de San Joaquín con
número de cuenta 506-04-17-00 del fondo FISM 2009, a través de la modalidad de ejecución por
administración directa, toda vez que se detectó que la obra se' realizó con cargo al Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, y fue autorizada para su ejecución por el
Ayuntamiento mediante el programa operativo anual 2009, para su realización en la escuela
primaria de la comunidad de San Antonio, sin embargo al momento de realizar la visita a la obra,
se observó que ésta se ejecutó en el terreno de las instalaciones de la subdelegación de San
Antonio, por un monto de $344,237.93 (Trescientos cuarenta y cuatro mil doscientos treinta y
siete pesos 93/100 M.N.) IVA incluido.
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e) "Techado de Plaza Civica Escuela Primaria Santa Ana", del Municipio de San Joaquín con
número de cuenta 506-04-12-00 del fondo FISM 2009, a través de la modalidad de ejecución por
administración directa, toda vez que se detectó que la obra se realizó con cargo al Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, y fue autorizada para su ejecución por el
Ayuntamiento mediante el programa operativo anual 2009, para su realízación en la escuela
prímaría de la comunidad de Santa Ana, sin embargo al momento de realizar la visita a la obra,
se observó que ésta se ejecutó en el terreno de las instalaciones de la subdelegación de Santa
Ana, por un monto de $152,659.29 (Ciento cincuenta y dos mil seiscientos cincuenta y nueve
pesos 29/100 M.N.) IVA incluido.

d) "Construcción de Plaza Cívica Escuela Primaria San José Catiteo", del Municipio de San
Joaquín con número de cuenta 506-04-19-00 del fondo FISM 2009, a través de la modalidad de
ejecución por administración directa, toda vez que se detectó que la obra se realizó con cargo al
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, y fue autorizada para su
ejecución por el Ayuntamiento mediante el programa operativo anual 2009, para su realización
en la escuela primaria de la comunidad de San JoséCatiteo, sin embargo al momento de realizar
la visita a la obra, se observó que ésta se ejecutó en el terreno de las instalaciones de la
subdelegación de San José Catiteo, por un monto de $88,109.65 (Ochenta y ocho mil ciento
nueve pesos 65/100 M.N.) IVA incluido.

21. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas y del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas
Publicas Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se
señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 33 primer párrafo inciso a), 49
primer párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 48 primer párrafo de la entonces denominada
Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro,
ahora Ley Orgánica Municipal del Es~adode Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo
de 2009; 40 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; en virtud de observarse una falta en el destino del recurso
proveniente de un fondo de aportaciones federales ya que se aplicó recurso del Fondo de
Aportaciones de Infraestructura Social Municipal, contraviniendo lo establecido en la legislación
aplicable donde se indica que las aportaciones federales que con cargo al citado fondo reciban
los Municipios se destinarán al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a
inversiones que se encuentren establecidos dentro de los rubros de la Ley de Coordinación
Fiscal, siendo esto en las siguientes obras:

a) "Techado de Plaza Cívica Esc. Primaria 2da Etapa en la comunidad de San José Carrizal", del
Municipio de San Joaquín con número de cuenta 506-04-01-00 del fondo FISM 2009, a través de
la modalidad de ejecución por administración directa, toda vez que se detectó que en la obra
"Techado de Plaza Cívica Esc. Primaria 2da Etapa en la comunidad de San José Carrizal",
consistió en el techado de la cancha que se encuentra en el terreno de las instalaciones de la
subdelegación de la comunidad de San José Carrizal, observándose que este tipo de obra, por
ser accesoria a una obra de infraestructura deportiva, no se encuentra dentro de los rubros
establecidos para el financiamiento de obras, acciones básicas e inversiones de las aportaciones
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federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social reciban los
Municipios, realizando un gasto por un monto de $302,384.37 (Trescientos dos mil trescientos
ochenta y cuatro pesos 37/100 M.N.) IVA incluido

b) "Techado de Plaza Cívica Escuela Primaria San Antonio", del Municipio de San Joaquín con
número de cuenta 506-04-17-00 del fondo FISM 2009, a través de la modalidad de ejecución por
administración directa, toda vez que se detectó que en la obra "Techado de Plaza Cívica Escuela
Primaria San Antonio", consistió en el techado de la cancha que se encuentra en el terreno de
las instalaciones de la subdelegación de la comunidad de San Antonio, observándose que este
tipo de obra. por ser accesoria a una obra de infraestructura deportiva, no se encuentra dentro
de los rubros establecidos para el financiamiento de obras, acciones básicas e inversiones de las
aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
reciban los Municipios, realizando un gasto por un monto de $344,237.93 (Trescientos cuarenta
y cuatro mil doscientos treinta y siete pesos 93/100 M.N.) IVA incluido

e) "Techado de Plaza Cívica Escuela Primaria Santa Ana", del Municipio de San Joaquín con
número de cuenta 506-04-12-00 del fondo FISM 2009, a través de la modalidad de ejecución por
administración directa, toda vez que se detectó que en la obra "Techado de Plaza Cívica Escuela
Primaria Santa Ana", consistió en el techado de la cancha que se encuentra en el terreno de las
instalaciones de la subdelegación de la comunidad de Santa Ana, observándose que este tipo de
obra, por ser accesoria a una obra de infraestructura deportiva, no se encuentra dentro de los
rubros establecidos para el financiamiento de obras, acciones básicas e inversiones de las
aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
reciban los Municipios, realizando un gasto por un monto de $152,659.29 (Ciento cincuenta y
dos mil seiscientos cincuenta y nueve pesos 29/100 M.N.) IVA incluido.

d) "Construcción de Plaza Cívica Escuela Primaria San José Catiteo", del Municipio de San
Joaquín con número de cuenta 506-04-19-00 del fondo FISM 2009, a través de la modalidad de
ejecución por administración directa, toda vez que se detectó que en la obra "Construcción de
Plaza Cívica Escuela Primaria San José Catiteo", consistió en la construcción de una cancha de
usos múltíples que se encuentra a un costado de la casa de salud de la comunidad de San José
Catiteo, observándose que este tipo de obra, por ser accesoria a una obra de infraestructura
deportiva, no se encuentra dentro de los rubros establecidos para el financiamiento de obras,
acciones básicas e inversiones de las aportaciones federales que con cargo al Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social reciban los Municipios, realizando un gasto por un
monto de $88,109.65 (Ochenta y ocho mil ciento nueve pesos 65/100 M.N.) IVA incluido.

22. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encarga de la de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 15 fracción VIII,
29 fracción 111, 71 primer párrafo, 72 penúltimo párrafo de la Ley de Obra Pública del Estado de
Querétaro; 61 fracciones 1, 11 Y 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro; 44 y 49 de la entonces denominada Ley para la Organización
Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; 40
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

fracciones 1, 11, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de que se observaron deficiencias en la supervisión, de las obras:

a) "Construcción de Aula en Telesecundaria El Plátano", del Municipio de San Joaquín con
núm~ro de cuenta 506-04-03-00 del fondo FISM 2009, a través de la modalidad de ejecución por
administración directa, toda vez que se detectó el pago de las facturas que se enlistan a
continuación, las cuales tienen conceptos que no fueron localizados durante la visita a la obra;

a.1) No. 5851 de fecha 4 de mayo de 2009 pagada al proveedor J. Jaime Zúñiga Sánchez la cual
incluye los conceptos:

1. Centro de carga de 6 pastillas por un monto de $368.00 (Trescientos sesenta y ocho mil
pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, sin embargo no se localizó en la obra~

11. 6 pastillas de varios amperes por un monto de $586.50 (Quinientos ochenta y seis pesos
50/100 M.N.) IVA incluido, solo se detectaron 4 pastillas.

a.2) No. 0797 de fecha 27 de enero de 2009 pagada al proveedor Industrias Ofesco, la cual
incluye los conceptos:

1. 40 sillas de paleta concha de 1" color naranja por un monto de $19,483.30 (Diez y nueve
mil Cuatrocientos ochenta y tres pesos 30/100 M.N.) IVA incluido. Sin embargo solo se
detectaron 38 sillas de paleta.

11. 1 mesa para maestro de 1.20 x .60 por un monto de $762.56 (Setecientos sesenta y dos
pesos 56/100 M.N.), dicho concepto no fue encontrado en la obra.

b) "Techado de Plaza Cívica Escuela Primaria San Antonio", del Municipio de San Joaquín con
número de cuenta 506-04-17-00 del fondo FISM 2009, a través de la modalidad de ejecución por
administración directa, toda vez que se tiene registrado el pago de la factura No. 298 del
proveedor José Luis Flores Rangel por el concepto de "1930 de monten de 6 x 2 cal. 14 x 4.50
Kg/ml", por un monto de $48,829.00 (Cuarenta y ocho mil ochocientos veintinueve pesos 00/100
M.N.) IVA incluido, sin embargo se tiene que el peso comercial del monten de 6 x 2 cal. 14 es de
4.21 kg/ml, por lo que se tiene una diferencia 0.29 gramos por cada metro lineal, que multiplicado
por los 429 mi que se requirieron para la obra nos da un total de 124.41 kg, que multiplicado por
su costo unitario da un total de $3,147.57 (Tres mil cuarenta y siete pesos 57/100 M.N.) IVA
incluido.

e) "Techado de Plaza Cívica Escuela Primaria 2da Etapa San Rafael", del Municipio de San
Joaquín con número de cuenta 506-04-06-00 del fondo FISM 2009, a través de la modalidad de
ejecución por administración directa, toda vez que se detectó que en el documento denominado
"Tabla Comparativa de insumas Erogados" se tiene registrado el pago de las facturas:

1. No. 263 del proveedor Herrería San Juanico, por un monto de $43,244.28 (Cuarenta y
tres mil doscientos cuarenta y cuatro pesos 28/100 M.N.) IVA incluido, por el concepto
de "1709.26 Kg, de monten larguero de 6" x 2" cal 14.. .", sin embargo se tiene que en la
obra solo se requirió de 1638.53 Kg, por lo que se tiene una díferencia entre lo pagado y
lo ejecutado de 70.72 Kg, que multiplicado por su costo unitario nos da un monto de
$1,789.21 (Mil setecientos ochenta y nueve pesos 21/100 M.N.) IVA incluido.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

11. No. 263 del proveedor Herrería San Juanico, por el concepto de "1183.20 Kg de acero
de IPR de 12" x 4" x 20.9 Kg/ml...", por un monto de $29,934.96 (Veintinueve mil
novecientos treinta y cuatro pesos 96/100 M.N.) IVA incluido, sin embargo dicho
concepto no se aplicó en la obra por lo que se tiene un pago indebido de $29,934.96
(Veintinueve mil novecientos treinta y cuatro pesos 96/100 M.N.) IVA incluido.

d) "Techado de Plaza Cívica Escuela Primaria 2da Etapa Tierras Coloradas", del Municipio de
San Joaquín con número de cuenta 506-04-18-00 del fondo FISM 2009, a través de la modalidad
de ejecución por administración directa, toda vez que se tiene registrado el pago de las facturas:

1. No. 273 del proveedor José Luis Flores Rangel por el concepto de "1191.3 Kg de acero
de IPR de 12" x 4" x 20.9 Kg/ml...", por un monto de $30,139.89 (Treinta mil ciento
treinta y nueve pesos 89/100 M.N.) IVA incluido, sin embargo dicho concepto no se
localizó en la obra por lo que se tiene un pago indebido de $30,139.89 (Treinta mil ciento
treinta y nueve pesos 89/100 M.N.) IVA incluido.

11. No. 279 del proveedor José Luis Flores Rangel por un monto de $80,790.38 (Ochenta
mil setecientos noventa pesos 38/100 M.N.) IVA incluido, por el concepto de "484.5 m2
de lamina galvanizada cal. 26.. .", $in embargo se tiene que las medidas de la techumbre
da un total de 430.89 m2 x 1.06% de traslape de las laminas es igual a 456.74 m2,
. requeridos para el techado de lamina galvanizada. lo que da una diferencia de 27.76 m2
que multiplicado por su costo unitario da un total de $4,628.98 (Cinco mil quinientos
veintiséis pesos 09/100 M.N.) IVA incluido.

e) "Rehabilitación de Acceso Calle Francisco Zarco San Joaquín", del Municipio de San Joaquín
. con número de cuenta 506-01-29-00 del fondo FM 2009. a través de la modalidad de ejecución
por administración directa, toda vez que no se acreditó que durante la ejecución de los trabajos
se contara con la siguiente documentación:

e.1) Comprobación de la calidad y de las especificaciones de los trabajos realizados en la obra
(laboratorio certificado).
e.2) Planos autorizados acorde a la obra, en donde se plasmen la geometría de la obra, normas
y especificaciones para un correcto desarrollo de los trabajos.

f) "Techado de Plaza Cívica Esc. Primaria 2da Etapa en la comunidad de San José Carrizal", del
Municipio de San Joaquín con número de cuenta 506-04-01-00 del fondo FISM 2009, a través de
la modalidad de ejecución por administración directa, toda vez que se detectó que se ejecutó la
obra sin contar con los planos autorizados acorde a la obra, en donde se plasmen la geometría
de la obra, normas y especificaciones para un correcto desarrollo de los trabajos.

g) "Construcción de Aula en Telesecundaria El Plátano", del Municipio de San Joaquín con
número de cuenta 506-04-03-00 del fondo FISM 2009, a través de la modalidad de ejecución por
administración directa, toda vez que se detectó que se inició y se concluyó la obra sin los
documentos siguientes:

g.1) Comprobación de la calidad y de. las especificaciones de los trabajos realizados en la obra
(laboratorio certificado).
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g.2) Planos autorizados acorde a la obra, en donde se plasmen la geometría de la obra, normas
y especificaciones para un correcto desarrollo de los trabajos.

i) "Construcción de Biblioteca Pública El Deconi", del Municipio de San Joaquín con número de
cuenta 506-04-11-00 del fondo FISM 2009, a través de la modalidad de ejecución por
administración directa, toda vez que se detectó que se inició y se concluyó la obra sin los
documentos siguientes:

Entidad Superior de Fiscalización del Estado
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k) "Rehabilitación de INSEN San Joaquín", del Municipio de San Joaquín con número de cuenta
506-01-05-00 del fondo FM 2009, a través de la modalidad de ejecución por administración
directa, toda vez que se detectó que se inició y se concluyó la obra sin los documentos
siguientes:

k.1) Comprobación de la calidad y de las especificaciones de los trabajos realizados en la obra
(laboratorio certificado).
k.2) Planos autorizados acorde a la obra, en donde se plasmen la geometría de la obra, normas
y especificaciones para un correcto desarrollo de los trabajos.

j) "Terminación de drenaje y Planta de Tratamiento en Casa de Matanza Santa Ana", del
Municipio de San Joaquín con número de cuenta 506-01-48-00 del fondo FM 2009, a través de la
modalidad de ejecución por administración directa, toda vez que se detectó que se inició y se
concluyó la obra sin los documentos siguientes:

j.1) Comprobación de la calidad y de las especificaciones de los trabajos realizados en la obra
(laboratorio certificado).
j.2) Planos autorizados acorde a la obra, en donde se plasmen la geometría de la obra, normas y
especificaciones para un correcto desarrollo de los trabajos.

23. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 69 de la Ley de
Obra Pública del Estado de Querétaro; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la entonces denominada Ley para la
Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley

i.1) Comprobación de la calidad y de las especificaciones de los trabajos realizados en la obra
(laboratorio certificado).
i.2) Plrlnos autorizados acorde a la obra, en donde se plasmen la geometría de la obra, normas y
especificaciones para un correcto desarrollo de los trabajos.

h) "Techado de Plaza Cívica Escuela Primaria San Antonio", del Municipio de San Joaquín con
número de cuenta 506-04-17-00 del fondo FISM 2009, a través de la modalidad de ejecución por
administración directa, toda vez que se detectó que se ejecutó la obra sin contar con los planos
autorizados acorde a la obra, en donde se plasmen la geometría de la obra, normas y
especificaciones para un correcto desarrollo de los trabajos.



Entidad Superior de Fiscalización del Estado

Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009;
40 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber omitido contar con la documentación que acredite que la
Entidad Fiscalizada hubiera realizado la entrega de la obra a la unidad responsable de su
mantenimiento y operación, "Ampliación Red de Energia Eléctrica 2da Etapa Nuevo San
Joaquín", del Municipio de San Joaquín con número de cuenta 506-04-05-00 del fondo FISM
2009, a través de la modalidad de ejecución por administración directa.

24. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 14 fracción IX, 15
fracción V, 29 fracción IV de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 4 fracción 1, 5, 8
fracción 11, 12, 48 primer párrafo del Reglamento de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 98 segundo párrafo de
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la entonces
denominada Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de
Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha
20 de marzo de 2009; 40 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que se ejecutaron los trabajos sin contar con
el dictamen de la manifestación de impacto ambiental, donde se establecieran los efectos
que sobre el medio ambiente pudiera ocasionar la obra "Terminación de drenaje y Planta de
Tratamiento en Casa de Matanza Santa Ana", del Municipio de San Joaquín con número de
cuenta 506-01-48-00 del fondo FM 2009, a través de la modalidad de ejecución por
administración directa. .

25. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Publicas
Municipales, del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de Obras
Públicas y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la
entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 15 fracción IV, 29 fracción 111, de la Ley de
Obra Pública del Estado de Querétaro; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la entonces denominada Ley para la
Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009;
40 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de realizar una obra pública sin contar con la posesión legal del
predio, "Construcción de Plaza Cívica Escuela Primaria San José Catiteo", del Municipio de San
Joaquín con número de cuenta 506-04-19-00 del fondo FISM 2009, a través de la modalidad de
ejecución por administración directa, toda vez que se detectó que los trabajos comenzaron el 27
de abril de 2009, como se indica en el documento denominado "Acta de inició de Obra" y se
terminaron el 18 de julio de 2009, como se indica en el documento denominado "Acta de
Entrega-Recepción" I por lo que los trabajos se iniciaron y se terminaron sin contar a esa fecha
de término con la posesión legal del predio.

26. Incumplimiento por parte de Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas y/o servidor público que resulte responsable de la función o
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los articulos 28 fracción I del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009; 7 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 8.1 párrafo tercero del Acuerdo por el que se
Modifican las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo Local, Microrregiones, para
el Ejercicio Fiscal 2009; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos
del Estado de Querétaro; 44 y 49 de la entonces denominada Ley para la Organización Política y
Administrativa del Municipio Libre del Estado de Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro, según publicación de fecha 20 de marzo de 2009; 40 fracciones 1, 11, XXII
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud
de haber omitido contar con los requisitos establecidos en el Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, así como en las Reglas de Operación del
Programa para el Desarrollo Local, Microrregiones, para la papelería y documentación
oficial, en la obra "Construcción de Sistema de Agua Potable Santa Maria Álamos", del
Municipio de San Joaquín con número de cuenta 506-13-03-00 del fondo PDZP 2009, a través
de la modalidad de ejecución por administración directa, toda vez que se detectó que los
siguientes documentos denominados:

a) Contrato de adquisición de material hidráulico No MSJC/PDZP/OP/003/2009 con la Empresa
"Especialistas Técnicos en Fluidos, S.A. de C.V."

b) "Acta de Fallo"

No cuenta con la siguiente leyenda: "Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni
promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan
todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales,
de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este
programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la
autoridad competente".

27. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los articulos 21 fracción XI de
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 98 segundo párrafo de la
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44 de la entonces
denominada Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio Libre del Estado de
Querétaro, ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según publicación de fecha
20 de marzo de 2009; 40 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de realizar una obra publica sin contar con la
posesión legal del predio, en la obra "Construcción de Sistema de Agua Potable Santa María
Álamos", del Municipio de San Joaquín con nÚmero de cuenta 506-13-03-00 del fondo PDZP
2009, a través de la modalidad de ejecución por administración directa, toda vez que se detectó
que la obra consistió en la colocación de tubería de acero y la construcción de dos tanques de
almacenamiento de 50 m3 y 100 m3 los cuales se construyeron en predios rurales; derivado de
la revisión realizada a la documentación se detectó que se iniciaron los trabajos y se concluyó la
obra sin contar con la posesión legal del predio.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado

28. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los articulas 33 fracción V de
la Ley de Coordinación Fiscal; 20 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 4 fracción 1, 5, 8 fracción 11, 12,48 primer párrafo del Reglamento de la Ley Estatal del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental;
98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro;
44 de la entonces denominada Ley para la Organización Política y Administrativa del Municipio
Libre del Estado de Querétaro. ahora Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, según
publicación de fecha 20 de marzo de 2009; 40 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que se
ejecutaron los trabajos sin contar con el dictamen de la manifestación de impacto
ambiental, donde se establecieran los efectos que sobre el medio ambiente pudiera
ocasionar la obra, "Construcción de Sistema de Agua Potable Santa María Álamos", del
Municipio de San Joaquín con número de cuenta 506-13-03-00 del fondo PDZP 2009, a través
de la modalidad de ejecución por administración directa, toda vez que se tiene que no se realizó
el dictamen de manifestación de impacto ambiental, donde establezca los efectos que sobre el
medio ambiente pudiera ocasionar la misma.

b) RECOMENDACIONES

1. Con el objeto de fortalecer el control interno de la Entidad fiscalizada, se recomienda al
Órgano de Control Interno elaborar un programa de trabajo y su reglamento. de tal manera que
les permita dejar constancia sobre las auditorias internas realizadas y respaldadas con el
reglamento respectivo. entre otras disposiciones legales aplicables.

2. Con el objeto de fortalecer el control intemo de la Entidad fiscalizada, se recomienda realizar
mensualmente la conciliación de Participaciones y Aportaciones Federales, con relación a las
reportadas por la Secretaría de Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado de Qro., esto con
el propósito de informar de las diferencias que en su caso se puedan presentar.

3. Con el objeto de fortalecer los puntos de acuerdo de las Actas de las Sesiones del
Ayuntamiento, se recomienda a la Entidad fiscalizada que se transcriban amplía y claramente
las propuestas que son autorizaras por sus integrantes, para que con ello se eviten posibles
confusiones.

4. Como medida de control interno se recomienda a la Entidad fiscalizada, realizar
mensualmente la conciliación de la recaudación del Impuesto del 25% adicional (Impuesto para
Educación y Obras Públicas), con el fin de evitar diferencias o errores de registro contable, para
que en caso de que presenten sean atendidas a la brevedad.

5. Como medida de control interno se recomienda a la Entidad fiscalizada que antes de adquirir
un bien inmueble, se asegure que el vendedor tenga en regla la documentación que acredite su
legal posesión, tal es el caso de escritura pública, pagos de impuestos al corriente, valúo fiscal o
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comercial que sirva de base para el precio pactado, documento legal en el que se acredite que el
bien inmueble sujeto a compra este libre de gravamen, y contrato de compraventa, lo anterior
con el objetivo de evitar contraer problemas posteriores para su posible regularización.

6. Con el objeto de fortalecer el control interno administrativo respecto de la emisión de cheques
que tengan más de 3 meses sin hacer efectivo su cobro, se recomienda a la Entidad fiscalizada
realizar la depuración respectiva, con el propósito de reflejar con mayor objetividad su
información financiera.

7. Con el objeto de fortalecer el control interno de la Entidad fiscalizada, se recomienda a la
Entidad fiscalizada que cuando se realice al Concurso Nacional del Baile de Huapango Huasteco
u otro evento mediante el cual se tengan que comprobar gastos para su ejecución, las facturas o
comprobantes de los gastos efectuados contenga en su parte posterior el nombre y puesto del
integrante del comité respectivo, con el propósito de identificar claramente a la persona que
ejecuto el gasto, y evitar la opacidad en la comprobación respectiva.

VI. Indicadores.

Derivado de la revisión a la Cuenta Pública que se informa y con fundamento en el articulo 23
fracción 111,de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, que establece los
objetivos de la Fiscalización Superior, se determinaron los siguientes indicadores de gestión y
desempeño:

1. INDICADORES FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL PRIMER SEMESTRE DEL
EJERCICIO 2009

Con el fin de establecer indicadores de resultados que coadyuven a evaluar el cumplimiento de
la aplicación de los recursos financieros de la Entidad fiscalizada, la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado formuló un conjunto de indicadores, a fin de disponer de mayores
elementos que apoyen a la valoración del cumplimiento de metas y objetivos de este proceso,
que constituye un aspecto de especial interés a efecto de lograr una mayor integridad en las
revisiones efectuadas, "Anexo Indicadores Financieros".

a) INGRESOS.

De los recursos públicos que recibe la Entidad fiscalizada, se pueden identificar que la
conformación de los ingresos se distribuye de la siguiente manera:

Los Ingresos propios más los Ingresos Extraordinarios representan tan solo el 5.37% del total de
los ingresos, por lo que se deduce que la Entidad fiscalizada, desarrolla su actividad
administrativa en base principalmente de lo que recibe de Participaciones y Aportaciones
Federales.

Hoja 21 de 27

Cerro Mesontepec S/N, esq. Av. Colinas del Cimatario, Col. Colinas del Cimatario, c.P. 76090
Querétaro, Qro., Teléfono y Fax: 01 (442) 262 0093
[:.Ie ,i(lClIlI1flllc (.1/1l1il 1"111< ti" 1//1 npedil'1ll,' dllsUicado C0ll10 rc:scri'lIrlo



~----------

Entidad Superior de Fiscalización del Estado

QUERÉTARO

Cabe señalar que el 58.42% corresponde a Participaciones Federales y el 17.08% Aportaciones
Federales Ramo 33, lo que sirve entre otros objetivos para ejecutar obra pública, combatir el
rezago social, y atender a la seguridad pública del Municipio, y el 19.12% corresponde a Obra
Federal.

b) EGRESOS

De los recursos públicos que aplicó la Entidad fiscalizada, se pueden identificar que la
conformación de los egresos se distribuye de la siguiente manera:

Los egresos en general por gastos corriente representa el 44.32% del total de los egresos, y en
lo particular el rubro de Servicios Personales representa el 26.81% que es el concepto más
significativo del total de éstos egresos.

Cabe señalar que 1.23% se utilizó para adquirir Bienes Muebles, el 32.11% corresponde a Obra
Pública, que es rubro más importante del total de egresos y el 3.36% de Transferencias,
subsidios y Aportaciones. En el gasto relativo a Programas de Obras Federales, lo pagado
representa el 18.98%.

c) RELACiÓN INGRESOS - EGRESOS

De la recaudación y aplicación de los recursos públicos en el periodo fiscalizado, sin incluir Obra
Federal, se tienen que:

De los Ingresos recaudados por $28'629,604.16 (Veintiocho millones seiscientos veintinueve mil
seiscientos cuatro pesos 16/100 M.N.); el 50.04% se aplicó al gasto administrativo realizado por
la Entidad fiscalizada, lo que demuestra que más de una tercera parte de los recursos recibido
se aplicaron a gasto corriente, de los cuales tan solo de Servicios Personales fue de 46.00%.

Referente al Gasto de Inversión se ejerció el 37.65% mientras que el 3.79% se aplicó a
transferencia, subsidios y aportaciones.

En cuanto a la ejecución de recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal (FISM) se ejerció el 88.29% del recurso recibido, teniendo un sub ejercicio del 11.71%.

En lo correspondiente a la ejecución de recursos del Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los Municipios (FORTAMUN) se ejerció el 83.54% del recurso recibido,
teniendo un sub ejercicio del 16.46%.

d) OBRA FEDERAL

En relación a la Obra Federal se identifica que los Ingreso recibidos por dicho concepto en el
ejercicio fiscal 2008, se aplicó el 90.62%
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De los $28'629,604.16 (Veintiocho millones seiscientos veintinueve mil seiscientos cuatro pesos
16/100 M.N.) recibidos en el periodo de enero a junio de 2009, por Ingresos Propios,
Participaciones y Aportaciones Federales, más Ingresos Extraordinarios, se aprecia que el
30.27% se atendió al pago de Servicios Personales y el 41.44% cubrió el gasto de Inversión y los
Apoyos.

2. INDICADORES DE FISM

Con la verificación de la documentación proporcionada por el Municipio de San Joaquín, Qro. y
la falta de control intemo, se observó que la Entidad fiscalizada no cuenta con un sistema que le
permita disponer de manera ágil de la información actualizada (adicional a la del Conteo de
población 2005 o del Censo de población del 2000), sobre el déficit de servicios de agua potable,
drenaje o letrinas, electrificación y otros servicios básicos, a nivel de colonia y localidad rural, y el
número de habitantes afectados; asimismo, no cuenta con alguna otra información
sistematizada, referente a las condiciones de pobreza de la población municipal, que le permita
conjuntamente con la primera, apoyar su proceso de planeación y selección de las inversiones
del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FISM ) y la evaluación de sus
resultados.

Derivado de lo anterior y de la revisión efectuada a la aplicación de recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 2009, se verificó el Avance físico
financiero presentado por la Entidad fiscalizada al 30 de junio de 2009, donde la inversión
ejercida fue de $ 4'459,162.60 (Cuatro millones cuatrocientos cincuenta y nueve mil ciento
sesenta y dos pesos 60/100 M.N.), compuestos por $ 489,415.58 (Cuatrocientos ochenta y
nueve mil cuatrocientos quince pesos 58/100 M.N.) de FISM 2008 y $3'969,747.02 (Tres
millones noveciéntos sesenta y nueve mil setecientos cuarenta y siete pesos 02/100 M.N.) de
FISM 2009 y con la base de datos obtenidas del CONEVAL donde se determina el grado de
rezago social, datos que nos permiten comparar la distribución de recursos en base al grado de
rezago social y necesidades sociales, para determinar en bases estadisticas y oficiales si se
aplicaron correctamente los recursos de acuerdo a lo que establece la Ley de Coordinación
Fiscal, obteniéndose el indicador que se describe a continuación:

1) Se obtuvo el indicador "Distribución per cápita": Para determinarlo se dividió la cantidad
de recursos aplicados por sector de rezago social entre el total de población del sector, mismo
que nos permite determinar la forma de distribución Per Capita que se realizó por sectores de
rezago social, obteniendo los siguientes resultados:

a) En el apartado de Agua Potable, se invirtió la cantidad de $94,736.93 (Noventa y cuatro
mil setecientos treinta y seis pesos 93/100 M.N.), que representa el 2.12% contra el total gastado
en el periodo y Per Capita la cantidad de $12.62 (Doce pesos 62/100 M.N.), siendo en las
comunidades con grado de rezago social bajo, donde se invirtió en mayor porcentaje con $40.09
(Cuarenta pesos 09/100 M.N.) Per Capita, seguído de comunidades con grado de rezago social
alto con $37.95 (Treinta y siete pesos 95/100 M.N.) Per Capita.
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b) Por lo que toca a Urbanización Municipal, se ejecutó la cantidad de $72,346.23 (Setenta
y dos mil trescientos cuarenta y seis pesos 23/100 M.N.) que representan el 9.63%, del total
ejercido en el periodo y Per Capita un monto de $9.63 (Nueve pesos 63/100 MoN.),habiéndose
realizado la inversión en comunidades de rezago social muy alto, que representó un monto de
$71014 (Setenta y un pesos 14/100 M.N.) Per Capita, entre la población que conforma éste
sector.

c) Por lo que respecta a Electrificación Rural, se pagó la cantidad de $415,958.25
(Cuatrocientos quince mil novecientos cincuenta y ocho pesos 25/100 M.N.), que representa el
9033%contra el total gastado en el periodo y Per Capita la cantidad de $55.39 (Cincuenta y cinco
pesos 39/100 M.N.), siendo en las comunidades con grado de rezago social bajo, donde se
invirtió en mayor porcentaje con $220.71 (Doscientos veinte pesos 71/100 M.N.) Per Capita,
seguido de comunidades con grado de rezago social medio con $62.52 (Sesenta y dos pesos
52/100 M.N.) Per Capita.

d) En el rubro de Infraestructura básica de salud, se ejecutó la cantidad de $76,522.57
(Setenta y seis mil quinientos veintidós pesos 57/100 MoN.) que representan el 1.72%, del total
ejercido en el periodo y $10.19 (Diez pesos 19/100 M.No)Per Capita, habiéndose realizado la
inversión en comunidades de rezago social bajo, que representó un monto de $52.41 (Cincuenta
y dos pesos 41/100 M.No)Per Capita, entre la población que conforma éste sector.

e) En el rubro de Infraestructura Educativa se ejecutó la cantidad de $2'705,077.00 (Dos
millones setecientos cinco mil setenta y siete pesos 00/100 MoN.)que representa el 60.66 % del
total ejercido en el periodo y Per Capita la cantidad de $360024 (Trescientos sesenta pesos
24/100 MoN.),donde la inversión mayor se dio en las comunidades con un índice bajo de rezago
social, con $848.06 (Ochocientos cuarenta y ocho pesos 06/100 M.N.) Per Capita, mientras que
en comunidades de alto rezago social, ejercieron la cantidad de $ 834.70 (Ochocientos treinta y
cuatro pesos 70/100 M.N.) Per Capita.

D En el rubro de Mejoramiento de la vivienda se ejecutó la cantidad de $953,294.96
(Novecientos cincuenta y tres mil doscientos noventa y cuatro pesos 96/100 M.N.) que
representa el 21038% del total ejercido en el periodo y Per Capita la cantidad de $126.95 (Ciento
veintiséis pesos 95/100 M.No),donde la inversión se realizó en las comunidades con un índice
muy bajo de rezago social, con $369064(Trescientos sesenta y nueve pesos 641100MoNo)Per
Capita.

20- De igual forma se obtuvo el indicador de la aplicación de recursos atendiendo las
necesidades de rezago en los servicios de la población, para ratificar que con la aplicación de los
recursos se atendió el servicio con mayor rezago social en cada poblacióno

a) De lo cual se obtuvo que el servicio que más se requiere en las localidades del Municipio
de San Joaquín, Oro., es Educación ya que 16 de 52 comunidades que equivalen al 30.77%
presentan como servicio con mayor grado de rezago social el de Educación en el cual invirtieron
el 60.66% en el periodo que nos ocupa del lo ejercido del FISM 20090
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b) Seguido de los requerimientos de Agua Potable, que en 14 de 52 comunidades que
equivalen al 26.92%, existe la necesidad de éste servicio y donde invirtieron en el periodo en
revisión, la cantidad de $94,736.93 (Noventa y cuatro mil setecientos treinta y seis pesos 93/100
M.N.) que representa el 12.62%de lo ejecutado en el periodo en revisión.

c) El servicio que se encuentra en tercer lugar de requerimientos de las comunidades del
Municipio de San Joaquín, es el de vivienda, en virtud de que en 11 de las 52 comunidades que
equivalen al 21.15%, existe esta necesidad y donde se invirtieron en el periodo la cantidad de
$953,294.96 (Novecientos cincuenta y tres mil doscientos noventa y cuatro pesos 96/100 M.N.),
que representa el 21.38% de lo ejercido en el periodo en revisión.

d) . El servicio que se requíere en cuarto lugar en las comunidades del Municipio de San
Joaquín, es el de drenaje, donde 6 de 52 comunidades, es su principal necesidad, equivaliendo
al 11.54%de total de comunidades y donde no se ejecutó obra en el periodo en revisión.

e) Le sigue el servicio de salud, donde 4 de las 52 comunidades que representan el 7.69%
del total, requieren de este servicio, ejecutándose obras por la cantidad de $76,522.57 (Setenta y
seis mil quinientos veintidós pesos 57/100 M.N.), que representan el 10.19% de lo gastado en el
periodo en revisión.

D Por último, en la Comunidad de Llanos de Santa Clara, requieren el servicio de
electricidad, que representa el 1.92% del total de comunidades y en cuyo rubro se ejerció la
cantidad de $ 415,958.25 (Cuatrocientos quince mil novecientos cincuenta y ocho pesos 25/100
M.N.), que representan el 9.33% del total erogado en el periodo, informando, que en la
Comunidad antes mencionada, no hubo obra alguna en relación a la electrificación.

3.-También se obtuvo el indicador de la aplicación de recursos atendiendo las zonas por grado
de rezago social, presentándose los siguientes resultados:

a) En comunidades con GRADO DE REZAGOSOCIAL MUY BAJO, donde se encuentran 7
de 52 comunidades que representan el 13.46%, se invirtieron en el periodo la cantidad de
$953,294.96 (Novecientos cincuenta y tres mil doscientos noventa y cuatro pesos 96/100 M.N.),
que corresponde al 22.08 % de lo ejercido en el periodo.

b) En comunidades con GRADO DE REZAGO SOCIAL BAJO, donde se encuentran 12 de
52 comunidades que representan el 23.08 %, se invirtieron en el periodo la cantidad de
$1'695,456.82 (Un millón seiscientos noventa y cinco mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos
82/100 M.N.), que corresponde al 39.27 % de lo ejercido en el periodo.

c) En comunidades con GRADO DE REZAGO SOCIAL MEDIO, donde se encuentran 16
de 52 comunidades que representan el 30.77 %, se invirtieron en el periodo la cantidad de
$638,797.63 (Seiscientos treinta y ocho mil setecientos noventa y siete pesos 63/100 M.N.), que
corresponde al 14.79 % de lo ejercido en el periodo.
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d) En comunidades con GRADO DE REZAGO SOCIAL ALTO, donde se encuentran 7 de
52 comunidades que representan el 13.46 %, se invirtieron en el periodo la cantidad de
$832,511.85 (Ochocientos treinta y dos mil quinientos once pesos 85/100 M.N.), que
corresponde al 19.28 % de lo ejercido en el periodo.

e) En comunidades con GRADO DE REZAGO SOCIAL MUY ALTO, donde se encuentran
10 de 52 comunidades que representan el 19.23 %, se invirtieron en el periodo la cantidad de $
197,874.68 (Ciento noventa y siete mil ochocientos setenta y cuatro pesos 68/100 M.N.), que
corresponde al 4.58 % de lo ejercido en el periodo.

3. INDICADOR DEL IMPUESTO PREDIAL

Derivado de la comparación de la recaudación del impuesto predial que la Entidad fiscalizada
tiene en sus registros contables en relación a la Ley de Ingresos respectiva (Artículo 2 y 3), se
detectó lo siguiente:

a) En la balanza de comprobación que presentó la Entidad fiscalizad al 30 de junio de
2009, se tiene registrados por impuesto predial urbano la cantidad de $415,540.48
(Cuatrocientos quince mil quinientos cuarenta pesos 48/100 M.N.), Y en Rural $58,682.34
(Cincuenta y ocho mil seiscientos ochenta y dos pesos 34/100 M.N.), haciendo un total general
de $474,222.82 (Cuatrocientos setenta y cuatro mil doscientos veintidós pesos 82/100 M.N.), lo
que representa el 123.73% de lo aprobado en su ley de ingresos cuya estimación fue de
$383,264.00 (Trescientos ochentay tres mil doscientos sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N.).

b) En la balanza de comprobación que presentó la Entidad fiscalizada al 30 de junio de
2009, se tiene registrado como contribuciones causadas de ejercicios anteriores por concepto
del impuesto predial, la cantidad de $40,115.42 (Cuarenta mil ciento quince pesos 42/100 M.N.),
lo que representa el 1.60% de lo aprobado en su Ley de ingresos cuya estimación fue de
$25,000.00 (Veinticinco mil pesos 00/100).

VII. Instrucción

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro, esta Entidad Superior de Fiscalización instruye a la Entidad
Fiscalizada a efecto de que inicie los procesos administrativos cuando procedan en los términos
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, y así
mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las
observaciones plasmadas en el presente Informe.

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Querétaro, se instruye a la Entidad Fiscalizada, a que dentro de un plazo
improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la notificación del presente, informe por
escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de las
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acciones implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su
caso, el fincamiento de responsabilidad a que han sido merecedores los involucrados.

VIII. Vista a la Auditoría Superior de la Federación

Derivado de la observación marcada con el numeral 21 contenida en el presente Informe y de
conformidad a lo que establece el artículo 49 penúltimo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal,
esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado da Vista a la Auditoría Superior de la
Federación, informando de las irregularidades descritas para que en su caso proceda conforme
a la Ley.

IX. Conclusión.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la
Entidad fiscalizada, correspondiente al periodo del 01 de enero al 30 de junio de 2009 se
encuentra razonablemente correcta, en apego a las disposiciones legales aplicables y a los
Principios de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las observaciones que han
quedado precisadas en el cuerpo del presente.

El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización de la Entidad denominada Municipío
de San Joaquín, Qro., respecto al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de
2009, por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, cuyo contenido es responsabilidad de
la misma.
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